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RESPUiSTA DE LA COMISiÓN A LAS EXCEPCIONES PRELIMINARES
PRESENTADAS POR EL ESTADO DE PANAMA EN EL CASO BAENA Y OTROS

El Estado de Panamá fue demandado ante la Corte Interamerícana de Derechos
Humanos (en adelante "le Corte") el 16 de enero de 1998, acusado de v iolar los
artículos 8, derecho a 1218 garantías Judiciales; 9, pnncipto de legalidad y de
uretrcacnvrdad. 10. derecho a indemnización; 15, derecho de reunión; 16, derecho a
la libertad de asociación; 25, derecho a la protección Judicial. todos ellos en conexión
con los artículos 1.1, ebhqacron de respetar, hacer respetar y garantizar su libre y
pleno ejercIcio y 2, deber de adoptar disposiciones de derecho Interno para hacer
etecnvos los derechos y garantíBS contenidos en la Convención Americana sobre
Derechos Humanos (en Idelante "la COnvenc¡ón"), de la cual Panamá es Estado Parte,
en perjulcrcs de las 270 personas que aparecen como vlcnmas en este proceso.

El 17 de abril de 1998 la Corte reerbró el escnto del Estado panameño mediante
el cual interpuso en el presente caso cuatro excepciones preliminares y solicitó que,
atendiendo a las supuestas Irreguhmdedes Que la Comisión Interamericane de Derechos
Humanos (en adelante "la Cormsrén") habría comedido en la tramitación del caso, la
Corte declarara la madrruslbmded del mismo

La Comisión, rechaza el alegato de' representante del Estado panameño sobre
una supuesta I,regularldad procesal en el procedimiento que se ha seguIdo en el
presente caso. A todo evento, de conformidad con la reiterada junsprudencta de la
Corte, la Comisión cree útil recordar que, de acuerdo al objeto y fin de le Convención,
que p&rsigue asegurar la efeetiva protección de 10$derechos humanos, la mobservanera
de Ciertas formalidades en el procadlrrnento, no sremore es Jurídicamente relevante
Los proceduruentcs, en el derecho internacIonal de los derechos humanos, son un
mediO para materializar la Justicia y no un fin en sr mismos

La Cerrnsién en toda 1211 tramrtacrén del caso 11 325 he actuado acorde con la
letra y espírrtu de la Convención, del Estatuto y Reglamento que rigen su actuación y
de una manera consistente con la [unsprudencra de la Corte. AdiCionalmente cade una
de sus actuaciones aseguraron debidamente el derecho de defensa del Estado de
Panamá y en ningún momento se menoscabó \05 derechos que le Convención garantiza
al Estado. Finalmente 18 Comisión en cada uno de sus procedirruentos se sujeté a los
principios de razonabilidad, jusncia y seguridad Jurídica tantas veces invocados por la
Corte, y actuó de acuerdo a lo Que la realidad le impone a un cuerpo colegiado que no
sesrona de manera permanente y cuyos miembros residen en diferentes paíves del
Hemisferio

Tal como lo ha reconocido reiteradamente la Corte, en el marco de la
Convencr én. a menos que se trate de VICIOS procesales graves que afecten el derecho
a la defensa del Estado o su segundad Jurídica, situación que en el presente caso no
ocurrió, el fondo de un ceso jamás puede ser subordinado a la Instrumental/dad de las
formas. Es un princrpro comúnmente aceptado que el sistema procesal es un medro
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para realizar la Justicia y que 6ata no puede ser sacrIficada en aras de meras
formalidades Dentro de ciertos límites de temporalidad y razonabihdad, ciertas
ormsronas o retrasos en la observ.ncia de los procedimientos pueden ser dispens.dos,
SI se conserva un adecuado equilibrio entre la Justicia V la segundad jurídica. 1

A continuacrón la Comisión desarrollará en detalle su respuesta El las cuatro
excepcicnes presentadas por Panamá, en el mIsmo orden en que enes fueron
formuladas La Cormsién --sobre la base de las razones que se expondrán
5eguid~mente--solicita respetuosamente a le ilustre Corte que acuerde el rechazo de
las cuatro excepciones preummares Interpuestas por el Gobierno de Panamá

1. Sobre la primera excepción preliminar

De la lectura de lo que 105 representantes del Gobierno califIcan como
"Inadmlslbllldad de la demanda por incumplimiento de lo establecido en al artículo N°
51 de la Convencron, vía el cual la Ccrrusrén para enviar un caso contencioso a la Corte
debe de Isicl adoptar una resolución al respecto", parecrera que el Gobierno entiende
q\.le pera que un caso pueda ser presentado a la Corte debe aprobarse un informe de
acuerdo al artículo 61 de la Convención, En afecto. el escrito del Gobierno señala entre
otras cosas:

El Informe al cual se reñere el srtrcute 51 InCISO 1) tiene un carácter
definl'tivo y es el único rnstrumento de envío de un caso a la Corte.

En otra parte de su escrito el Gobierno reafirma esta posición indIcando que

En n1nglJn momento la Comisión ha procedido en aplicación de 185 normas
crocednnentales antes mencionadas y estipuladas tanto en la Convención
como en el Reglamento de la ComlStÓn, a emrnr un segundo y deflf'\ltlvo
Informe, para que en aplicación de lo tipIficado en el artleule 51 Inciso 1)
de la Convención, ésta tome el acuerdo de enviar el caso 11.325 el \a
Corte.

La cermetcn lnteremeneane reconoce expresamente que no ha adoptado el1 e'
presente caso ningún Informe ertrculo 51 ya que en ese supuesto caso crertarnente no
correspondía, por haberse Introducido el caso a la Corte. El artículo 51 de la
ConvencIón 5e"'8.18 en la parte pertinente'

1 Corte Interamerlcena de Derechos Humanos, Sentencia del 3 de febrero de
'993. ExcepCiones Preliminares, Caso Cavara, pirrafo 42
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1 SI en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados
Interesados del Informe de la ComIsión, el asunto no ne SIdo solucionado
o sometido a 18 decisión de la Corte por la Comisión o por el Estado
Interesado, aceptando su competencia, la Ccrrusién podrá emitir, por
mayoría absoluta de votos de sus miembros, su opinión y cenelusrenes
sobre la cuestrén sometida a su consrderacrón

De este modo, el artículo 51 establece dos alternativas: la Introducción del caso
a la Corte o la redacción del'lnforme correspondiente. Es evidente por tanto, que la
opción de una de estas dos vías precluye la otra. En efecto, como categóricamente
ha dicho esta Corte

El artículo 51 1 contempla, igualmente, la posibIlidad de que la Comisión
prepare un nuevo Informe contentivo de su oplmen, conclusiones y
recomendaciones, el cual puede ser publicado en los términos previstos
por el articulo 51 3. Esta dIsposIcIón plantea un buen número de
dificultades de Interpretación como son, por ejemplo, la definIción del
significado de este Informe y sus diferencias o colncrdencras con el
previsto por el artículo 50 Se trata, con todo, de cuestiones que no son
decisrvas para resolver Jos problemas procesales sometidos 8 la Corte en
esta ocasión. A los efeetos del caso, sí conviene tener presente, en
cambio, que ,. pI'fI".,.cJdn del /nfonne previsto por el artfculo 51 ••t.
sometidll 11 111 cond/t;idn • qw el lIlIunto no haya sido eJev" a l.
conslde'lIcl6n • ,. Corte, dentro d-' pMzo de t,.. ",....dM~.to por
el mismo tll'tlculo 67. 1. lo que equivll1e 11 detJi, qUil. si", eao "" sido
intnxluoido lintel. Corte, ~ Coml'" no ••t. IlUttNIZ•• p"rII fIIfIbo"" ",
informe ti que se lWf1ere ., .rtlculo 51. 2

En el mismo caso Velásquez Rodríguez la Corte reafirmó su POSICión e mdicó
expresamente que .

Una vez que un aunto h. sido ;ntl'tJducJdo ante e/Is, no son IIpIiCllbltls la
d;$POllic;onfls ., .nmulD 61, FflM';VlJ. 11 ,. /1IWIHN_cl6IJ d. un nUflvo
informe por /a Coml-'ón, que contenga su opinión y sus
racornendacrones. el cual sólo es procedente, según la Convencrén. tres
meses después de haberse hecho la cornurucaclón a que se refiere el
artlculo 50 Según el artículo 51 de la Convención. es la elaboración del

~ Caso Vehísquez I=todrfguez, ExcepCiones Preliminares, Sentencia de 26 de JUniO

de 1887, Corte I.D.H, (Ser. el No. 1. párr. 63. En adelante, C8S0 Velásquez,
ExcepClon.s Preliminares El resaltado nos pertenece.

------·'-1-- 1
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Informe la que está condicionada a que no 58 haya acudrdo 8 la Corte y
no la mtroduccrón de la demanda la que estt sUjeta a que no se haya
preparado o publlCldo el informe. En ccnsecuencla, si l. Camlsl6n
procede ti prepertlr o 11 publlt:er .1 informe del .nit:uJo 61, • ".••r de
h.b., lnt'odvcldo Y" tll e••o .nte l. Corte. putJde QOIrsJdflnlr•• que h.
apHcado ind8bidllmente¡•• dlapo.lcionfM." Convencl6n, circunstancia
ésta Que puede efecter el valor Jurfdlco del Informe, pero que no acarrea
la madrmsrbindad de la demanda puesto que, como se dijo, el texto de la
Convención no condiciona, de ninguna manera, la mtroduccrén de la
mstancrs a la no publicación del Informe previsto por el artículo 51 3

Recientemente la Corte ha dicho Que una vez vencido el plazo de tres meses ya
no eXIste posibilidad para ~ue [e Comisión o el Estado Involucrado sernetan el caso a
le decisión de la Corte, la Comisión corrtrnúa conociendc como ünree órgano
corwencrcnal y debe preparar el Informe4

• De este modo queda claro, de acuerdo con
la letra de la Convención y la JUrisprudencia de la Corte, Que una vez preparado el
primer Informe previsto en el artículo 50 de la Convención, SI la Comisión decIde envrar
un caso a la Corte sólo puede y debe preparar el Informe, el previsto en e/ artrculo 51
de h!l Convención Amerrcana Esto es precisamente lo que la Comisión ha hecho en
el presente caso No 11 325 En efecto V tal como Jo reconoce el Gotnerno. la
Comtsrón durante su 97 Período de Sesiones adoptó su Informe N° 31191 que remitió
al GobIerno el 17 de octubre de 1991 Oentro del plazo de 3 meses, la ComiSIón
deCidIó, (mediante una conferencia telefónica) remitir el caso a la Corte con las
formalidades Que fa cenvencien y el Reglamento de la Corte eXigen,

El Gobierno dentro de esta mIsma excepción preliminar cuestiona ql.Je la
Comisión haya decrdrdo rernmr el caso a la Corte medrante una conferencia tetefóruca
y no med,ante un Informe. L~ ComIsión conSIdera ~u. ha actuado de acuerdo a 10$
procedrrruentos estabtecrdos en sus disposiciones convencionales y reglamentaTlas,
utlli;tsnoo para 19110 las modalidades Internas de trabajo de le Ccrrusién, y las facilidades
da la moderna tecnología de las teteccmurncecrones. También la Corrnsren evuo
preju2gar la aetrtud que esurmrta el Gobierno de P~mamn al reCibir el Informe 37/97.

NI la Convencion ni el Reglamento de la Cormsrén o de la Corte eXIgen que la
Ccmrarén adopte una deCISIón de remisi6n del caso a la Corte mediante un Informe
especral con la presencra ftsrca de todos los Corrustonados. El acto mediante el cual

3 Caso Velésquez, Excepcicnes Preliminares. párr. 76.

4 OptMfÓn Consultiva OC-15J97 de 14 d. noviembre de 1997. "Informes de la
ComiSión Interameneana de Derechos Humanos" (Art. 61 Convención AmerIcana sobre
Derechos Humanos), párrafos 47 Y 49. En adelante OC-1 5/97.
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se maruflesta la expresión de voluntad de la ComIsión de mtroduc« un caso a la Corte
es la rermstón de la demanda Esto ha sioc lo que sucedió en el presente caso y en
ntngún momento el Gobierno ha cuestionado le autenticidad o legitimidad de la
presentecién de le demanda ante la Honorable Corte. Tradicionalmente, y esta práctica
ha sido aceptada por la Corte, la demanda se Introduce con 18 firma del Secretario
EJeclltlvo de lB Corruslón Interamericana

Hasta ahora, la Corte interamerrcana no se ha visto enfrentada a estos
problemas de forma, y formalismos que de acogerse entrabarían absurdamente el
trabajO de los órganos de preteccrcn previstos en la Convención Americana (la
cermsron y la Corte). Sin embargo vale 121 pena Que se mencionen algunos pnncipios
que han onentado la interpretación de la Corte en esta matería Tres crrtenos bastees
ha tenido la Corte al analizar las drsposiciones reglamentarias. Por un lado que:

Atentaría contra el objeto y fin de la cenvencicn Amerrcana, y no tomaría
en cuenta el contexto de la misma. apUear las normas reglamentarias sIn
un cnteno de razonabthdad ... 5

El segundo criterio que ha adoptado la Corte en materia de interpretación de
supuestos VICIOS formales es que en matena de protección mtemacrenel de los
derechos humanos, las formas ante los organIsmos Internacionales no están llamadas
a lugar el mismo papel que ante los tribunales locales el

El último presupuesto de InterpretacIón ha sido el que los defectos formales no
pueden ser sacrificados en función de la justicra:

~ Caso Pamagua Morales, Excepcrones Preliminares, sentencia de 26 de enero
de 1996, párt. 41 En adelante Caso PaniaguB Morales. Para la Corte "La
razonabilidad Implica un JUICIO de valor y, aplicada a una ley, una conformidad con los
pnncrpros del sentido común. Se utiliza, igualmente, referida a par6metros de
Interpretación de 105 tratados y, por conSIguiente, de la Cenvencrén, Siendo razonable
lo justo, lo proporcionado y lo equitativo, por oposición a lo Injusto, absurdo y
arbrtreno. es un cahfrcanvc que tiene contenido aXlológlco que imphce opInión pero,
de alguna manera, puede emplearse Jurídicamente como, de hecho, lo hacen con
frecuencia los tribunales, pues toda actiVIdad estatal debe no solamente ser válida sino
rezcneble", Opiruón Consultiva "Ciertas atnbuciones de le Comisión Interamericana de
Derechos Humanos (arts. 41, 42, 44. 46,47, 50 y 51 dEl la Convención Americana
sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC·13/93, del 16 de Julio de 1993
Serie A No 13, párr. 33. En adelante OC-13/93

~ Caso Velásquez Rodríguez, ExcepCiones Preliminares. párr 33.

-----------------_._---_..-......---,.---¡ lA
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1.05 defectos formales alegados por el Gobierno no representan perjuicro
procesal contra el mismo que Justifique que en este caso pueda
prevalecer el sentido puramente literal de una disposición reglamentana
sobre el mtsrés superior de la reallzaci6n de la justicia en la aplicacIón de
la Convenci6n Arnencena'"

En las pocas crrcunstancras en que la Corte ha tenido que resolver alguna
cuestión relanvs a la presentacrén y formalidades de la demanda se ha guiado por
estos princIpios. En una de dichas ocasiones sostuvo que la orrusién de la firma en la
preaentacron del escrito no constituye un mcurnplrrmento de un requisito ya que no
está exigido por el Reglamentos. En este caso, obviamente la Convención ni el
Regtamento de la Comisión o la Corte e>ugen la redacción de un "lrríorrne" donde [a
Corrusi ón deerda 18 remiSIón del caso a la Corte.

La Corte debe reparar en una cuestión fundamental. El Gobierno de P8nam' en
ningún momento ha cuestionado la autenticidad del acta de 18 Comisión en la que
consta su decisrón de rernrnr el C8S0 a la Corte. Tan solo ha cuestionado la forma en
que se llevó a cabo. Vale la pana recordar que la Corte en un caso desechó una
excepción preliminar entre otros fundamentos porque no existían elementos Que
permItiesen dudar de !a autentrcidad del documento en cuestión il

•

La ComIsión no podíe decrdrr la rerrusién del ceso e la Corte en su 97 0 período
de sestcnes. en el mismo en que aprobó su informe correspondiente al artículo 50 de
la Cenvencrén, ya que rmphcerte prejuzgar sobre la actuación del Gobierno de Panamá
en el cumplimiento de las recomendaciones. En efecto, el artículo 50 "ofrece una
oportunidad final al gobierno involucrado de alcanzar una solucién del caso en el curso
del procedirruento adelantado por la Cornlsrén. antes de que la cuestión pueda ser
sometida a decrssén Judicial". 10 Y la ComiSiÓn presumía de buena fe, aunque finalmente
no sucedió que el Gobierno de Panamá r88hzarfa "sus mejores esfuerzos para apl,car
las recornendacrones de un órgano de protección como la Corrusrón tnteremencana"?".
De modo que, al vencer el plazo flJ8do al Gobierno y dentro de los tres meses desde
la remrsrón del Informe 37/97, la Corrusién debía decidir SI el Estado habla cumplido

" Ceso Pi!lniagua Morales, párr . 42

11 Caso Gangaram Panoav. Excepciones Preliminares, sentencia de 4 de diCiembre
de 1991. Corte l.D.H. (Ser el No 12, párr 24

9 Caso Gangaram Panday, Excepciones Preliminares, párr. 24.

10 Caso Vel'squez Rodríguez, ExcepCiones Preliminares, párr. 78.

Il Caso Loayza Tamayo, sentencia de 17 de septiembre de 1997, párr. 80.

._. -~ ---- ---j--- , ... I



~ , ...,.. .4 , f ...1 .. ..J,.l-'''~'''~ ..._-........ po

,.. ~

1)- 211 f1" \\FD 16 :?Il FU 202 .t5S 1992 0-\5 IACHR

- 7 -

000056
fl UOS

con las recomendaciones IncluIdas en el Informe srtfculc 50, y en ceso negativo 51

enviaba el caso a la Corte o 51 por el contrano preparaba un Informe de acuerdo a lo
previsto en el artrcute 51 de la Convención. La decrsién. privativa de la Comisión, t&1
como sucedió en el caso, debía estar basada en la mejor alternativa para la víctlma ' 2 .

Todas estas deersienes debfen tomarse mientras la Comisión no se encontraba
sesionando ya que el plazo de tres meses pare remitir el caso a la Corte, venela entre
la celebración del 97 y 98 períodos de sesiones. A fin de suplir tal Inconveniente, la
Comisión procedió, tal como lo hace reiteradamente en casos similares y para otros
prop ósrtos. a celebrar una conferencia telefónica A fin de garantizar la legalidad del
acto y la transparencia de la deCisión, la Corrustón, por ausencra de su Secretario
EJecutIvo, a través de su Secretario Ejecutivo Adjunto. levantó un acta de los puntos
discutidos y del resultado de la consulta efectuada.

Todas estas formalidades son las que eXige el Reglamento de la Comisión, es
decrr que en las delIberacIones participen 12J mavorte de los miembros para constmnr
Quórum (art. 181 , que el Presidente someta el tema a la consideteorén de le Comisión
(art 10 Y 19), que las deciSiones se adopten por mavcrla de los miembros
participantes (art, 20.2) y que se levante un acta por parte de la SecreterrIJ tart, 14 y
22).

La transparencia del proceder de la Cornisrón, la buena fe con que condujo su
procedimiento y el respeto del derecho de defensa y la Igualdad de posibilidades de las
partes es tal, que la llevó a elaborar un acta de la conferencia. cuando la decrsrón de
enviar un caso a la Corte es una facultad privativa de la Comisión que surge de una
deliberación interne y privada de sus miembros.

En el caso 11.325, la Cermsión procedió de acuerdo a estas drspoercrenee,
adaptándolas el la Circunstancia de que no se encontraba reunida y que esperar hasta
el próximo pertodc de sesrones Implicaría preclurr la pOSIbilidad de enviar el caso a la
Corte. El Presidente convocó 8 una consulta telefónica a los rruembros de la ComisIón,
en ella participaron la mayoría de .,lIos (5 sobre 7); el Presidente planteó el teme 8

deerdlr y la resolución fue adoptada por unanimidad de los particlpentes. De ello se
levantó un acta especial por parte del Secretario Ejecutivo Adjunto cuya autentleldad
no ha Sido cuesnonada por el Gobierno de Panamá.

Le ComISIón adaptó e Interpretó sus diSposIciones reglarnentenas de acuerdo 8
las necesIdades que le Imponían los plezos de la Convencion, las crrcunstancras de no
ser un órgano permanente y las ventajas que ofrecen los avences de la tecnologh!
moderna Como ha dicho la Corte:

12 OC-13/93, 16 de Julio de 1993.

oo' 1 s>
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Todo tribunal debe sequtr el ritmo de la vIda contemporánea y valerse de
los avances tecnológIcos y los medios electrónIcos modernos para
facihtar sus comumcecrones con las partes procesales, de modo que
dichas comurncacrcnes operen con la fluidez y celeridad debtdas. Esto se
aplica. con mayor razón , a un tribunal internacional de derechos
humanos, Jo que permite a éste actuar con seguridad V dentro de las
previsiones normales acordes con los Vicis itudes que conlleva lB distancia
entre dicho tnbunal y las partes 13

La Corte ya se ha pronunciado a las diferenCias Que se producen en el
tratarruento de las formas procesales al tratarse de órganos internacionales no
permanentes. Así sostuvo por ejemplo, que para el c6mputo de fe<:has no puede
gUiarse ni por las leyes procesales internas y que no requiere habIlitación especial de
dfe pera reelizar sus procedrrmentos. Ello, entre otras razones por "tratarse de un
orqarusrno [unsdiccronal que no funcione de manera perrnenente""

Todas estas circunstancias han concurrido en esta prjctica inveterada de la
Corrusrén No puede olvrdarse que los Cornlsrcnados no residen en la sede de la
Comisión Interamencana y que la ComiSión lnteramencana no es un órgano
permanente. Pretender que para la deCISIón de remitir el caso a la Corte toda Ja
Comisión debía estar reumda en un lugar determinado significaría que la Comisión
adelantara y por ende prejuzgara la actuación del Estado al emItir SU Informe artfculo
50, o en su caso que convocara a una sesión extraordinaria con la presencia fíSica d8
los Corrusronedos ceda vez que vence el plazo otorgado a cada Est8do pare Que clJmpla
Ii!)S recornendecrcnes y así deotdir si envía e/ C8S0 e la Corte o bien continúa con el
trárnrte previsto en el artículo 51 Obviamente la Imposibilidad e rrnpraetteleed de le
solución, asf como el costo econérruco y temporal de este última atternatlva la
descalifica como válida.

SI los avances tecnológiCOS permiten que medrante conterencsae telefónicas, con
la parncipacrón de los m iembros de la ComIsión y del Secretario EjecutIvo o en su
ausencia del Secretano EjecutIvo Adjunto quienes dan fe de las mismas. la Comisión
puede suplir estos problemas de distancie. sin ocasionar perJUICIO alguno al Estado,
esta práctrca deberfa ser confirmada por la Corte. Basta solamente pensar que los
comlstonedos que partICiparon en la conferencia telefónica se encontraban en puntos

13 Caso Panlsgua Morales, Excepciones Preliminares, sentencia de 25 de enero
de , 996. párr. 35 .

.~ Caso Loavza Tamayo, ExcepCiones PrelimInares, sentencia de 3 de enero de
1996. párr. 29

~-- _._-_.~~--
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tan distantes como Brasil, Colombra. Venezuela, Behamas y Estados Unidos de
NorteeméríCI!I. Pensar que deberCan haber viajado desde sus países para particIpar
físicamente en las deñberacrones cae en lo absurdo. Ni que hablar del costo
econórnrco, en el que 18 Corte es perfectamente conscrsnte de las limitaciones
presupueatanas a las que se ven enfrentados los 6r98nos del sistema Interamericano.

En nmgún momento se afectó el derecho de defensa del Estado penameño ni la
segurlded jurrdlca que debe primar en todos los actos de la Comislón1

! El Gobierno
sabla que al no cumplir las medidas recomendadas por 18 Comisión Interllmericl!Ina pare
efectuar laG reparaciones e indemnizaciones dentro del plazo de tres meses se exponía
a dos alternativas posibles: o bren que la Corrusión remrnera el caso a la Corte o que
procediera a elaborar un informe artículo 61 .

La Corte ha descnto estas alternattves de la siguIente manera.

50. Una segunda etapa está regulada por el artículo 51 y. en ella. SI en
el plazo de tres meses el asunto no ha Sido solucronado por el Estado al
cual se he dlrtgldo el Informe preliminar atendiendo las proposiciones
formuladas en el rrusmo, la Comisión está facultada. dentro de dicho
periodo, para decidir SI somete el C880 a la Corte por madre de le
demanda respectiva o bien SI continúa con el conocimiento de l asunto.
Esta deCIsión no es dlscreclonal l srno que debe apoyarse en la alternativa
que sea más favorable para la tutela de 105 derechos establecidos en la
Convenerén1e.

El Gobierno de Panamá desconoce, asirmsmo, con un alegato completamente
formaliste, que la interpretl!lclón de les reglas de procedimiento no puede efectuarse
sin tener en cuenta que lo que se está Interpretando es un sistema de protección de
los derechos humanos y que sus órgenos poseen todos los poderes que sean
Inherentes, necesanos y razonables para desarrollar sus facultades. En su opmrón
consultiva en el caso de Reparaciones, la Corte Internacional de JustiCia ha hecho
explfcrte esta doctrina:

lS Caso Cavara, Excepciones Preliminares, sentencia de 3 de febrero de 1993,
Serie e No 14, párr 42

16 Ciertas Atribuciones de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos
(Arts. 41, 42, 44, 46 , 47, 50 Y 51 de la Convención Americana Sobre Derechos
Humanos}, Opinión Consultiva QC-13/93 del 16 de Julio de 1993, Corte I.D.H (Ser.
A) No. 13 (1993).

---- - -------T-- 1 iI
• oq



OAS IAf'HR

- 10 -

000059
ilOll

Conforme con la doctnna de los poderes rmphcltce, los propios órgano$
<:le control pueden Interpretar sus Instrumentos constituyentes de manera
que. sin afectar la jurisdrccrón domesuce de los Estados miembros o sus
relacIones con otras orqarnzacronas mternacsonaíes a través de esta labor
Interpretativa, puedan utilizar aquellas facultades que si bien no se
señalan en forma expresa en los textos fundantes, son Inherentes 81
órgano en consrderacion a sus fmes t1.

Estas rnotrvacrones llevan a la Comisi6n el senertar que la Corte reohace
expresamente la primer! excepcIón orehrmnar Interpuesta por el Gobierno de Panamá.

2. Sobre la ••gunda excepción preliminar

El GobIerno de Panamá ha argumentado que la Corte debe mtubirse de conocer
el presente caso por exisnr duphcldad de procedurnentoa al haberse presentado con
antElno(ldad a la denuncie ante le CIDH una petrcién anta el Corruté de Libertad Sindical
de la Orgamlaclón Internacional dal Trabajo, presentada originalmente el 7 de enero
de 1991 y resuelta por el Cemrté en su período de seliíones celebrado entre el 21·27
febrero de 1992 La denuncia ante le Comisión comenzó a trarnrtarse el 5 de julio de
1994 en Virtud de una denuncia presentada por el ComIté Panemeño de los Derechos
Humanos el 18 de enero de 1994, atendiendo que los hechos ya habían Sido
dsnuncredos en sede JudiCIal y los tribunales Internos en todas sus Instanelas hablan
dictado sentencte rechezando los reclamos. es decir que los petrcionerios agotaron 105

recursos Internos

En este sentido es claro lo establecido en el artrcuíc 47. d de 18 Convención
Amencena que dice:

La Corrusrón declarará rnadrrusible toda petrcién o comumcacren presentada de
acuerdo con los artículos 44 O 46 cuando

d. Sea $ustancli!llmente a reproducción de petición o comunicación
antenor ya exarmnada por la Comisión u otro organismo internecional

El articulo 39. 1. b der Reglamento da la Comisión tambh.n señala:

1 La Comisión no considera una petiCIón en el caso de que la materia de la
misma'

l~ lan Brownlle, "Prmciples of Pubhc lnternanona' law", fourth edltlon, pág. 689.
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b. Sea sustancialmente la reproducción de una petición pendiente o
ya examinada y resuelta por la Comisión u otro organismo internacional
gubernamental de que sea parte el Estado aludido

Los artículos 41 d. de la Convencrón y 39 1.b del Reglamento de la Comisión ,
se refieren entonces a una denuncia IdéntIca18, al utilizar el térrruno "sustancialmente
la reproduccrcn It I planteada ante diferentes mstancras Internacionales, Situación que
en ningún momento se plantea en el prestlnte caso La [unsprudencia internacIonal ha
entendido que hay tres elementos para determinar SI una petrcrón es sustancialmente
la misma que una previamente decrdroa. Primero, que la vlctrma debe ser idéntica,
segundO, la petiCión debe basarse y alegar los mismos hechos; tercero, la base legal
debe ser Idéntlca. 19

Nmguno de estos tres elementos se encuentran presentes en el C8S0 bajo
conocuruentc de la Corte. En efecto, nr los hechos nr los derechos denunciados son
Id'ntlcoS y tampoco la decisión del órgano de la OIT condujo a un arreglo efectivo de
la violación denunciada, lo que queda evidenciado con el hecho que se haya debido
acudir a la Honorable Corte ya que aún hoy los 267 trabajadores despedidos no han
encontrado una justa reparacrén a sus demandas

Esto porque en la denuncia ante la OIT tal como lo Interpretó el Cornité de
Libertad Sindical se hace reterencra

8) el despido masivo de dirigentes SIndicales y trabajadores del sector
público. con motivo del paro del 5 de diciembre de 1990

b] la toma de 10$ locales del SITIRHE por fuerzas militares, y

c) la mterterencra del Gobierno en la adrmntstrecron de los fondos
slndlcales 20

Ntnguna de las tres cuestiones de hecho son similares a 18S planteadas ante la
Corte Interamerlca"8 e" estos momentos y en su oportumdad ante fa Cormsrén En

u Comisión lnterameneana de Derechos Humanos. Informe N° 14/97, caso
11.381, Nicaragua, Informe Anual 1996, OEA/Ser. L/VIII 96, Ooc 7 rev.

Iv Tom Zwart. The Admlsslbllity of Human Rights Petrtlcns, The Case Law of
The European Commission of Human Rlghts and The Human Rlghts Committee, 175
(MartJnus NIJhoff Pubhshers).

l ;J Caso N0 1569, página 34 párr. 141, Anexo 3 aportado por el GobIerno.

._-- -·-·-·--¡---'----r----------·-------- -.- -
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efecto, el obj8'to de la demanda se limita a 270 personas con nombres y apellidos y no
a la generalidad de los trabajadores y dIrigentes slndicates despedidos2 1

• en segundo
lugar, S9 ataoan tas arbitrariedades det proceder de las autoridades Judici.les, entre
otras los efectos que se otorgó a la declsi6n de declaración pare••1 de
Inconstltuclonahdad, que no constituvé objeto de pronunciamiento ni de estudio por
parte del Cormté de Libertad Sindical ya que muchas de dichas deci.iones se
produjeron con posterioridad al pronunciamiento del organtsmo de la OITz2; en tercer
lugar, los puntos señalados como bl y c) por parte del Cormté no constituyeron ni el
objeto de 18 petición ante la ComIsión m de la demanda ante la Corte

Por otra parte, la Jurisprudencia Internacional ha entendido que si los hechos hen
evolucionado entre le primer y segunda petición tampoco habrá Identidad ni se
prodUCIr, la causal de dupl¡Clded~3. Esto es lo que he sucedido en el pre,ente ceso. La
evolución príncipal se dio en que los tnbunales del trabajo se declararon incompetentes
para conocer les demandas interpuestas y luego le sata Ccntencroao AdminIStrativo,
rechazó toda. y cada una de las denunetes presentada. por los trabajadores. Estas
declslo.,.., que constituyen uno de los elementos centrales de la demanda presentada
ante la Corte, fueron postericres a la deCisión del Comlté de Libertad Sindical.

De modo que el presupueetc de la identided fáctica de los procedimientos no se
encuentra presente en este caso. Por otra parte, tampoco existe una Identidad per50nal
en cuanto a las vfctlmes. No puede pasar por alto la Corte que en el pronunctarmento
ante el Comité de Libertad Sindical en ningún momento se hace mención del nombre
de ninguna de las vlenmas que constituyen el objeto de la presente demlnda. Es en
el momento de Introducir la demanda a la Corte que la Comisión concret~t8 su petrerén
en la cabeza de 270 vfctimas concretes. Ninguna de elles ha obtenido una respuesta
perncutanzeda. individuaJlzada, que le diera una satl8facción perl!lonal por parte del
Comlt6 de libertad Sindical. Ve! el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas
ha indicado que si une víctima no tiene una individualización concreta y partlc\llar en
la petIcIón orlllnal no puede considerarse que exista oupltcldad SI su nombre aparece
de manera determinada y especlel en la segunda24

• La Comisión debe se~8t8r que
tampoco las víctimas Individuales o su representantes tenían legitimación para acudir

21 Ver demanda de la Comisión, párr. 1,13, 215. 227 y concordantes.

2' Demanda Capitulo V Violaciones cometidas por el Estado Paname"o en
perjUicio de las víctimas

:3 O.J. HUrrt5 et al., Law of Th European Conventlon on Human Rights, 626
(Butterworths 1995)

24 Comité de Derechos Humanos, Sequelra v: Uruguay, U.N Doc. A/35/40, p.
127; Ccrnmumeenons No. 6/1977, HRC report 1980, p. 129

l' •
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en su nombre al Comlt. de Libertad Sindical, ya que están expresamente excíutdos de
tal poslbllidadz5•

Finalmente, la Comisión sostiene qua tampoco exrste Identidad con respecto a
la pretensión de la denuncia y su fundemento legal. En efecto, la presente demanda
versa sobre vtolaClones el derecho a les Qsrantfs$ judicialus reconocidas en el articulo
8. 1 de la Convención, en conexión con el articulo 1.1. de la rmsma, por naber violado
el derecho a ser oído, a contar con un Juez O tribunal mdependíente e ImparcuJI y
competente, establecIdo con anterioridad 21 la ley; derecho a la presunción de
inocencia reconocido en el artículo 8.2 de la Ccnvsnoién en conexión con el articulo
1 1 de la rmsrna: el prmcipio de legalidad y de rrretrcactlvlded, reconooido en el artfculo
9 de la Convención, en conexión con el artreutc 1. 1 de la misma; derecho I

Indemnización, reconocido en el artícuro 10 de la Convención, en conexión con el
artículo 1 1 . de la rrnsma: derecho de rsuruén. reconocido en el artrculo 15 de la
Convención, en conexrén con el art(culo 1.1 de la rruerna: derecho a la libertad de
ascclecrén. reconocido en el artfculo 16 de la Convencrén, en conexión con el artfculo
1.1. de la rmsma; derecho a la preteeción Judic!!tl, reconocido en el artículo 25 de la
Convenclén, en conexión con el artículo 1.1, de la misma; deber del Estado de adoptar
disposiciones de derecho Interno, reconocido en el artículo 2 de la Convención y
fln.lmente deber de cumplir de buena fe con las recomendaciones de la Comisión, de
acuerdo I Jos artículos 33 y 50 2 de la Convención.

Mientras tanto, la denuncie ante el ComIté de Libertad Sindical fue una que.!
planteada por las graves vreteciones que en materia de libertad sindical S8 presentaban
en Penamá en di~i.mbre de 1990, yen especial por la víetacrón de los Convenios 87
(Convenio sobre la Libertad Sindical y la protección del derecho de sindicación) y 98
(Convenio sobre el derecho de sindicación y negociaci6n colectiva) de 111 OIT. Si bien
existe una superposrctcn parcial entre el derecho de asociación de la Convención
Americana y la libertad smdice], ambos derechos no son IdénticoS, no cemciden
totalmente ni constituyen el argumento central ni la petición fundamental de la
demande Interpuesta ante la Corte.

De todas maneras, careciendo de todos los elementos que hacen a la
procedencia legal d. la pretendIda duphcidad, la ComiSión entiende que el Gobjerno de
Panamá renuncIó tácItamente a interponer la excepción de duplicidad ante ella y por
ende se encuentra precluído de ategarla actualmente ante la Corte por resultar
extemporánea. El propIo Gobierno reconoce expresamente que "no aludiÓ en sus
aleglttos ante \e Comisión la existencia de la dupliCIdad de procedimientos existentes
en el presente ceso"

z' VirginIa A. Leary, Lessons from the experience of the lnternetienel Labor
Organization, in The Unlted Natlons and Human Rlghts, 585, {Clarendon Press 1992).

--....~--_·--··-T-~ · r
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El Gobierno entiende que, a pesar de no haber ergumentado la ¡nadmlslbllldad

de la petición ente la Comisión, ésta debió rechazar el caso por supuestamente conocer
la causal. Elita pOSición del Gobierno es totalmente inaceptable ya que es contraria a
los p"nclplos procesales que emanan de la Convención Ameneana y de la pacfflce
JUrisprudencia del Tnbunal. Ya le Corte ha resuelto otra situación SImilar cuyos
principios resultan aplicables al presente caso y que Justiflcen su transcripción:

De la argumentaCión del Gobierno parecería desprenderse que l§ste
entiende que, por "existir plena prueba de que la investigación criminal V
el proceso penal estaban sigUiendo su curso" la petición ante la Comisión
era "rnerutrestarnente mfundada" o totalmente Improcedente en los
tárrruncs del artículo 47.c l "La Cormsrón declerl!lre Inadmisible toda
petrcién o comunicación presentada de acuerdo con los artículos 44 o 45
cuando ... C ) resulte de la exposicrón del propio.. pettcionarto o del
Estedo maruhestarnente Infundada la pención o comurucacrén o sea
evidente su total imprccedencra". Sin embargo, el tema de la
InvestigacIón y del proceso penal son parte del fondo del asunto, de
manera que resulta claro Que. para la Cormslón, no era "evidente" ni
"manifiesto lO que existieran areumentos para declerer inadmisible el caso.
Los términos del artículo 47.c descartan cualquier apariencia V eXigen una
n certeza clara, mamüesra y tan perceptible que nadie puede
racIonalmente dudar de ella" (Real Academia Española, DICCionario de la
Lengua Españole), lo cual no se da en este CelS026

Los motivos que hemos expresado anteriormente demuestran que no aparecía
la causal de Inedmlslblhdad de manera manifiesta ni evidente. Por lo tento, el Gobierno
paname"o, no solamente poseía su derecho sino que tenía la carga procesal de oponer
la excepcien y probar la procedencia de la misma En la estructura del sistema
interamericano, es el Estado, a cuyo fevor están establecidas las excepciones a la
admisibilidad de una petiCIón quien debe suscitar la cuestión para perrrunr que la
Comisión se expida. Esto debido a Que, "cuando un Estado suscite una cuestión de
,"admisibilidad, la Comisión debe hacer una declaración formal en uno u otro sentrdo
Tal cose no ha sucedido en este trámlte,,;n

La falta de alegaCión en tiempo por parte del Gobierno no solamente impidió a
la Corrussén, el órgano del sistema Interamericano encargado de declarar la
admiSibilidad o in!ldmlslblhdad de una petición (artículos 46, 47 Y concordantes) sino

:l' Caso Geme Lacayo, ExcepCiones PrelIminares, sentencia del 27 de enero de
1995, p.rr 36.

2" Caso VelásqU8z Rodríguez, Excepciones Preliminares, párr. 40.

r---------·---·· ..
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que también precluvó a las vfcnrnes de ejercer su derecho de defensa. Las vlctrmas.
a cuyo favor está creado el sistema Interamericano de protección de los derechos
humanos, no tuvieron ninguna POSIbIlidad de actuar en relaci6n a le presente alegacIón
del Gobierno

La ComISión consrdera que en virtud de los principios de buena fe e Igualdad de
armes, no puede pretender el Gobierno mtrcducir tardía y sxtemporéneemente una
cuesnón de admiSIbilidad que no alegó ante la Comisión, smo creer un profundo
desequmbno en contra de los individuos que no pueden acercar sus argumentos a la
Honorable Corte en esta etapa y hasta tanto no se modifiquen sus reglementos tal cual
cerno se describIrá €In el punto siguiente El Gobierno tuvo amplias oportUnidades para
responder e interponer la excepción de duplicidad. El caso se tramitó durante cuatro
años ante la Corrnsrcn. el GobIerno acudió a diferentes audiencias, presentó
Innumerables pruebas, alegatos y defensas, pero en ninguna de sus comparecencias
Invocó, stqurera Implícitamente, la causal de duplicidad No sólo ello, smo que en
ocasión de responder al Informe del artículo 50, donde la Comisión declar6
formalmente admiSible el caso, el Gobierno tampoco invocó esta regla. Allí. también
tenia el Gobierno la oportumdad de hacerlo y la perdIó.

Al Gobierno panameño le cerrespcndla suscitar la correspondiente excepcrén.
Al Igual que la regla del agotamiento de los recursos mternos y del plazo de los 6
meses, la causal de InadmlslbllJdad por duplicidad está Instaurada primariamente en
favor del Estado, como un medro de defensa l! su favor, por lo cual puede ser
renunciada expresa o tácnarnente. y de no hacerse en las primeras etapas del proceso
se presume su renuncia tácita28 • El objetivo de la preVisión de la duplicidad de
procedimientos radica en evrtar que el Estado tenga que responder sobre los rmsrnos
hechos en diferentes procedirruentos Internacionales, es decir una razón de economía
procesal

De modo que la Comrsrén sostiene que la Corte debe rechazar la excepción
preliminar Interpuesta. no solamente porque no se dan sus requlsrtcs de procedencra.
SIno que por ser extemporánea su Interposlcrén al no haber sido pianteada
oportunamente ante la Comisi6n

3 Sobre la teroera excepción preliminar

El GobH~rno sostiene que la Corrnsron habría roto el cerácter confidenCIal del
artículo 50 de la Ccnvenerón al supuestamente haber transmitido el Informe 37/97 a

26 Corte lnteramencane, casos Gallardo, Velésquez Rodríguez, Godrnez Cruz,
Fatrén Garbi, Castillo Paéz, Loayza Temayo V Nelra Alegría.

. ,. -
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los peneronanos. Lamerrtablernente el Gobierno vuelve a centundir 10$ térmmos del
Informe de le Convención con el escrito de la demanda.

La Cornistón debe señalar expresamente que en ningún momento transmitió a
los pettcionanos copia del Informe 37/97, correspondiente al artleulo 50 de la
Convención Lo que sí ha hecho, acorde con el objeto y fin de la Convención, su
espfrrtu y en curnphrruento de sus dispo!uclones reglamentarias, es transmitir copia de
la demanda interpuesta ante la Corte y solicitar comentarios por parte de los
pencronanos.

Vale la pena reseltar. que lo único que la Convención Americana establece es
que el Informe previsto en el artrculo 50, en este caso el lnforme 37/97, !será
transmitido al Estado Interesado, qUien no estará tacultado pera publicarlo En ningún
punto de la Convención o de los Reglomentos de la Corte o de la comleren se predica
que la demanda sea confidencial o que no pueda ser transmitida para el conocirmento
de los pencronancs La letra de la Convención es clara. No existe norma alguna sobre
la confidencialidad del procedimiento ante la Comisión o la Corte, y solamente de
manera expresa se señala que el informe del ~rtículo 50 se transmite al Estado, que no
está autonzado para publicarlo Entonces, 51 lo que se distIngue es un caso especial.
en consecuencia la regla rmpUcita sosteruda por la Convención es la de la no
confldenclslidad --aplicaCión del pnnelplo inctusio unius 8Sr exctusio {I/'ter;us--. Donde
la Convención no distingue al Intérprete no le cabe distingUir

Por el contrario, los Reglamentos de la Corte y de la ComiSIón eXigen la
ncnfrcaerén de la demanda a los peticionarios

En efecto, el srtrculc 35 del Reglamento de la Corte, titulado NotificaCión de la
Demanda establece que el SecretariO de la Corte comunicará la demanda a:

d. El denunciante Original SI se conoce;
e La víctrrna o sus famlllares Sil fuera el caso

Por su parte, el artteulo 75 del Reglamento de la Ccmlstén, titulado Notificación
del PetlclOnaTlO, estipula que cuando la ComiSIón decida referir un caso a la Corte, el
Secretario EjecutIvo, notrñcará de Inmediato af peticionario y a la presunta víctima la
decisión, ofreciéndole la cporturudad de formular sus observecrones por eserrto

De modo que el cumplimiento de las dlspcsrctcnes reglamentarias concordantes
de la Corte y la Ccrrvsión en modo alguno puede Significar que se estuviese actuando
Ilegalmente. En su caso, el Gobierno no ha demostrado cómo le notificación a 1015

peticlonancs de la demanda, no del Informe 37/97 como erróneamente señala, afectó
sus derecnos procesales, presupuesto esencrel pera que proceda una excepción
preliminar.

--------111'"""-------- --- ---;,
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la Comrsión no puede dejar de señalar que el Estado ha argumentado

erróneamente la aplicacIón de los artículos 62 y 63 de la Convenctón en este
excepción Dichos artículos en ninguna parte estén dirigidos a los derechos d8 defensa
del E~tado smo a los derechos de la persona humana. En modo alguno, se puede
equiparar el deber de garantizar el derecho a un leslonado con los efectos de la
mterposicrón de una excepcren preliminar Elito atenta contra la tuncién tutehsr de los
derechos humanos que tiene asignllda la Corte Interemencana, y cuyo sujeto tutelado
es únicamente le persona humana

SI a la Interpretación nteral de los Instrumentos reglamentaTlos sumamos et
criterio de la mterpretaetér, de acuerdo al objeto y fin del tratado --esto es debe ser la
menos restrictiva de 10& derechos protegidos en la Convención y la más protectora de
los derechos e Intereses de los Jndivlduos·~ tenemos una sene de argumentos
adicionales para sostener que la Ccmrsron actuó correctamente en la trensrnrsión de
la copla de la demanda a los peticronanos originales.

En primer lugar, dicho acto resulta crucial pare asegurar la garantra individual
de defensa del peticronane mdividue'. que tiene Interés en conocer los fundamentos
de la Cormsrón para presentar su caso ante la Corte.

AdiCionalmente la Comtstón no puede desar de señalar que la Convencién
drspone que só'o los Estados Parte y la Corrnsron estén facultados para presentar un
caso ante la Corte%t Asrrrusmo. prevé que la Comisión debe comparecer ante la Corte
en todos los cas0630

, Sin embargo, la CorwenClón no describe la función de la
ComiSión ante le Cortu en materia contenciosa En cuanto a las vlctimas, la
Convención no (egul21 su pilrticlpaclón en el proceso contencrose ante la Corte. Hasta
ahora, su partrcrpaclén indirecta ha srdo posible gracias a que la ComiSIón -en virtud
del artrculo 22 del Reglamento de la Corte ~- ha integrado a sus representantes en las
delegaciones ante la Corte como"asistentes ad noc", Conforme al mismo Instrumento
legaL la Corte debe oír a dichos representantes cuando se someta a su consIderación
el desretirnlento de la accrón o una solución errnstosa que pudiera dar fin al proceso'"
Por último, la participación autónoma de las vfcttrnas pueden comparecer directamente
ante la Corte, en el proceso de reparacién de daños y perjuicios3z • A pesar de estas
hmrtaerones. la Corrusión enuende. como lo hrzo el entonces juez Piza Eacalante, que

----------
29 Ver art 61 de la ConvencIón

30 Ver arto 57 de l' Convención

JI tbid., arto 43.

37 lbrd., arto 44 2

____ o ---------1---- * p • -----. ----~- ~_..
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la verdadera "parte" activa, ofendida, titular de los derechos cuva protección se
persIgue, es el índlvlduo33

La representación de los íntereses de las vtctlrnas exige que la Comisión conozca
108 puntos de vista de los petiCionarios y que trabaje directamente con e1l08 . Y en este
sentido ha actuado sin violentar ni la letra ni el espfrltu de le Convención Americana
ni la pr'ctica aceptada pacfficamente por el SIstema interamerieeno de protección de
los derechos humanos

La Comisión entiende que la particlpecrén directa e independiente de la& víctimas
ante la Corte Interamericana debe ser un derecho exigible y no un priVilegio Que pueda
o no concederse según el caso o de acuerdo a las diferentes etapa8 del proceso. Ella
se ajusta al objeto y fin de la Convención al permitir que las víctlrnas sean
representadas plenamente por aquellos que las defendieron en el tr'mlte prevrc ante
la ComiSión

Para la Comisión lnterernencana una vez que el caso ha llegado a la Corte,
mtroduclde por ell~ misma o por el Estado Involucrado, las víctima. o sus
representantes deberían gozar de plena capacsdad pera parncipar en el JUICIO y ser
escuchad•• con toda libertad en cualquiera de las etapas del proceso. Vuelve la
Comisión a ccincienr con el juez Piza Escalente en el sentido de que:

lo único que la Convención veda al ser humano es la "lmcratlva de la
acción" 1 arto 61.1 ), limitación que, como tal, es "materia odiosa" a la
luz de los principios, de manera que debe inter'¡:lretarse restrictivamente.
En consecuencia no es dable denvsr de esa limitación la cenctusrén d.
que también le está vedada al ser humano su condícien autónoma de
"parte" en el proceso, una vez que éste se haya mrcrado. Por el contrene,
es p()slble, y aún nnperauvc, otorgar al individuo esa posición y loe
derechos Independientes de parte, que le permitirían eJercsr ante el
Tribunal todes las posibilidades que la Convención le confiere en los
procedirmentcs ante la ComiSIón En todo esto, carece, a mi JUiCIO, de
importancia la falta de legitimación procesal del mdrvlduc para imci.r el
proceso, porque todo lo que Bqur ge dice presupone que éste va ae ha
mictado, por acción de la Cerrustón o del Estado que hace la denuncia. 3"

}3 A.sunto Vlvlana Gallardo y otros, DecIsIón del 13 de noviembre de 't98' r voto
del Juez Rodolfo Piza Escalante l p.rr. 4.

J4 Asunto V,vlana Gallardo, citado, párr. 8 del voto del Dr Piza Escalente.
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E:speclalmente, la Comisión considera que los mdlviduos a cuyo favor se
presenta una demanda, deben poder partlciper en forma directa en la etapa probatoria,
presentando prueba e Interrogando y contrainterrogando a testigos y peritos Como
otro de los Jueces de la Corto ha sostenido'

En el sistema Interamericano de protección cabe de leg8 ferenda superar
gradualmente la concepción paternahsta y anacrónica de le total
intermedlaclón de la ComiSión entre el individuo (la verdadera parte
damandente) y la Corte, según criterios y reglas claros y precisos, previa
y cu.dadoaamente defJnldos3~.

Para alcanzar este objenvo, seria necesario Que la Corte Interamericana
rnodrfique algunos de los artículos de su Reglamento. Hasta tanto e110 no suceda, la
Corrusión continuará nombrando como sus aslstentes e lBS víctimas o sus
representantes y hará un uso extensrvo de cada u"a de las facultades que la
ccnvencion y los reglamentos de la Comisión y Ja Corte le perrnrten eomo form8 de
ampliar la partrcrpacrón directa de los mismos, entre otros la transrmsrón del
documento de la demanda, mediante el cual mtroduce un callo ante la Corte.

La Cormsron ennsnde que su rol debe ser el de un 6rgtsno técnico jurfdreo de
buena fe por el hecho de que un caso haya sido transferido a la Corte cumpliendo una
"clara funCión auxiliar de la Justicia, i!l manera de rmnlsteno públiCO del Sistema
tnterarnsrtcanc" tel como el Tnbunal lo definiera en su primer asunto3 8

• Une vez que
la Corruslén he decidido remitir un caso ante la Corte, debe continuar su tunción
fIscalizadora del proceso como parte de buena fe y aportar su opinión en derecho Este
opinión es de esencral rrnpcrtancra pera Informar 8 la Corte, dada la particular
naturaleza de 6rgano especrehzado que la Corrusión detenta y su familiaridad con la
vlgtmcla real de 105 derechos humanes en el continente. La Comn,ión debe participar
en el proceso para encontrar soluciones enmarcedas en el objeto y fin de la
Convención. y estará en una Inmejorable posición para cumplir con dicha función SI se
le releva de la carga que signifIca producir la prueba y responder B los argumentos del
Estado

Cabe recordar que los treveux preperetoires de la Convención sugieren que el
objetivo de la partrclpamén de la Comisión ante 18 Corte es de dar información y puntos

:H Caso CElstl/lo Páez, ExcepCiones PrelimInares, crtade. voto del Juez Caneado
Tnmdade, párr. 17 Y caso Loayza TamBYo, Excepciones Preliminares, Citado. párr, 17.

;6 Asunto Vlvlsna Gallardo, párr. 22.

---·-------1--- r-'-----------
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de vista referides si e••o en cuestión de"e una perspectiva similar " la que
corresponcderr. el "minist.rlo público" en los Estados Pllrte37•

La Comi.wn Interam.rlcana qUIere ••"alar que el problema que hoy trae el
Gobierno de Panamé, fue resu8ilto hace ya casi cuarenta et\os por l. Corte Europea de
Derechos :Humanos en e' prImer caso contencioso que le fuera sometido, ." una
direCCión tf6ntlCa a le preconizada por la Comisión Interamencana. En eÑCto, en 1980
en el c••o G.R L.wltMs, la Comilill6n Euro~' de O.r.chos HUrNlnos le había
transmitido al peticionario original copia del Informe confidencial. 38 En 8se e-aIO, la
Corrn,lón Eurof)ea permItió Que los peticionarlos tuvieran acceso a cu8lQUier
Informaclqn retevente, vinculad. con el procedimiento, con el objeto de remitir
ob••rv8Clon.. por ee<:rtto a l. Corte Europea. 3

• A pe.ar de que el E8tado Parte
Involucr. 88 oPUso a tal acceso, la Comi••6n Europea reafirmó su deciatón ..,..ndo
que .Ib.,• .-. grancMI duda. de que se pudle.. interpretar que 10B autores de 'a
ConvenciÓn hublMen deseado cre.r un grado de de.igualdad tan extremo en la
Intervenc'6n d. l•• dos partfJs en un C880 entfJ un tribunal internscional.4o La Corte
Europea gonfirmó la deolsión de la Comisión de permitir la partlcipacl6n de t06
Individuos~ determtnando que .sta práctica era nec.saria par. una admintstraci6n de
julttlctB apropiad. y oportuna. Como resultado de 88tl d.Ctl5~6n, le Comiei6n Europea
pudo COm~6C1rft de manera libra y eJepeditlva con los peticionariol. otorvéndolesla
oPQrtunid8d de .......e directamente. Los peticionarlos pudieron tambltn designat'
e un ~r pera Que trabajara conjuntamente con los delegados de l. ComiSIÓn
Europe• ., eno. lometidos a le Cortl,41 En el c.o Os Wilde Ooms IJnd v.t3ijp
(Vtlg,.."cy: C...J, la Corte Europ•• amplió aón m4. la perticipaci6n de 101 Individuos,
al permitir,que fosllbogado5 de los denunclant•• asesor.ren 8 la Comisión Europea en
representltCt6n de BUS clientes.

En <::oncJusión, l. Comiai6n sohcita que la Corte recheee expresamente le tfH'cera
excepción,preliminar lnterpuata por el Gobiemo de Panamá, y adicionalmente sonclta

17 oeA, Conft1,.nc. espflC,.'izlKilJ ;"re'.mtlricens sobre dtlrrJChos hUf1JlNlO$, San
José, Costa Rtca, 7 al 22 de noviembre d. 1967, Aeta! y documentos OEA/Ser.
K./XVI, i.z). p.376.

31 Euro. Court. H.R., LlJwltJss C."., Judgment of November 14, 1980, ser
A.l r (1960-el), p.14

)11 P. van DiJk & G J.H. van Heot, Theory and Pracrlcf1 of the Europe.n
Conv.nrJon on Human Rights, 1984, P 142.

40 Euro. Court H.R., Lawl.ss, 12. Ser. B, p. 257.

41 E~ro. Court H.R., Lllwl""s, 12 Ser. A, p 14-15.
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cue se confrrrne la postb¡lidad por derecho a las víctimas o sus representantes de
presentar sus escritos a través de la Comisión para la censrderecrén de la Corte

4. Sobre la cuarta excepción preliminar

Esta excepción preliminar se encuentra íntimamente ligada a la primera y parte
del error conceptual del Gobierno de equiparar un Informe del artículo 61 con el escrito
de Introducción de la demanda Al haber actuado correctamente la ComiSión y preparar
una demanda y acompañer con ella el Informe a que se refiere el artículo 50, el
Gobierno interpreta que habrra caducado el plazo de tres meses.

Volvernos el msistrr que la ConvencIón no requiere que se prepare un Informe de
rerrnsrón del ceso a la Corte sme que por el contrario eXige tan sólo que se presente
la demanda Y esto es lo que ha hecho 18 ComIsión.

De modo que al rechazar la Corte la pnrnera excepción preliminar interpuesta
cons.ecuentemente debe rechazar la presente excepci6n La Comisión presentó la
demanda dentro del plazo de tres meses calendarios contados 21 partir de la fecha de
rermsrón del Informe 37/97 al Goblerno"2

En todo su escrito no se cusstrona la fecha de remisión del Informe 37/97 al
Gobierno (17 de octubre de 1997), la fecha en que se Interpuso la demanda ante la
Corte Interamericana de Derechos Humenos (16 de Emero de 1998), ni que e&te hecho
se produjo dentro del plazo de 3 meses estIpulado en el artrcuto 51 de la Convención
Por ende, al no darse 109 presupuestos de hecho Que fundamentarren la ceducrdad del
derecho de la Comumjn de Interponer la deml!lnda, la Corte debe recharer la excepción
Interpuesta

5. Opa.ialón a te prueba testimonial ofreoida por el Gobierno

La ComiSIón viene por este acto a oponerse a la crtacicn como testígos de su
Pr~uildente y su SecretarIo Ejecutivo a fin de que declaren en este Incidente de
excepciones preliminares según lo solicitado por el Gobierno de Panamá. El Dr. Carlos
Ayala ha sido nombrado Junto con el Dr Helio Blcudo como Delegado de la ComiSión
en el presente caso. El Embajador Jorge E. Terana, quien no partIcipó en le conferencie
telefóOIca y por lo tanto no puede aportar informaCIón sobre hechos que no le constan,
ha SIdo nombrado como su aSistente. En esta calidad comparecerán ambos ante la
Corte Intaramencena y la Comisión objeta la crtacrén de los mismos en calidad de
testigos por ser Improcedente por Impertinente.

42 Conforme caso Panlagua Morales. Excepcrones Preliminares

._~-- -----1
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6. Petitorio

En virtud de las conslderBClones antenores. 18 Comisión Interamericana de
Derechos Humanos solicita B la Corte que

a. Tenge por contestado y opuesto en tiempo y forma el traslado del escnto
de excepciones preliminares mterpuesto por el Gobierno de Panamá.

b Declare con lugar la oposicrén al la prueba testimonial ofrecida por el
Gobierno de Panamá, y en consecuencia la madrmta,

e Oportunamente rechace por infundadas y extemporáneas las excepciones
preliminares Interpuestas.

d Disponga la contrnuacrén del procedrrruento sobre el fondo del caso

RECEIVEO DATE: 20/05 '98 14:10 FROM :202 458 3992
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